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PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Concluye el Acuerdo N9 216
TITULO H

RAMO D E JUSTICIA

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

3.—G astos de Funcionam iento

^  18-G Reserva para  Ampliaciones .......................................  L  22.121.75

TOTAL TITULO H .....................................  L  22.121.75

TITULO m

RAMO DE RELACIO NES EX TERIO R ES

CAPITULO I

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES t

13.—G astos de Funcionam iento

Pfc. JW» Reserva para  Ampliaciones ......................................  L  13.404.50

CAPITULO II 

SERVICIO DIPLOMATICO 

23.—G astos de Funcionam iento

?*G Reserva para Ampliaciones ......................................  ,20.332.00

c a p i t u l o  m  

SERVICIO CONSULAR 

11.—G astos de Funcionam iento

^  B4r Reserva para Ampliaciones ........................................  5.165.33

TOTAL t i t u l o  m ....................................  L  3S.901.83

TITULO TV

RAMO D E  D E FEN SA  NACIONAL ^  ^

c a p it u l o  i

SECRETARIA DE DEFENSA NACIONAL 

6.—G astos de Funcionam iento

** &G Reserva para Ampliaciones ......................................  L  12.120.00

TOTAL TITULO I V ....................................  L  12.120.00

TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO i

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

6.—G astos de Funcionam iento 

para- A m pliac iones........................................  L 58.418.25

C O N T E N I D O
de Retraen» fe T

ACMrtkm Ne SIS «1 2*0, ínclaHre-ÍUMO d« 1M>. 

AVISOS

L  3.471.25

CAPITULO II
DEPENDENCIAS DIRECTAS

8. —G astos de Funcionam iento
Pda, 9-G R eserva p a ra  Ampliaciones .................................

c a pitu lo  v
DIRECCION GENERAL DE EDU

CACION MEDIA

17.—G astos de Funcionam iento
Pda. 12-G Reserva p a ra  Am pliaciones ......................................  16.723.25

CAPITULO VII

INSTITUTO TECNICO VOCACIONAL 

13.—G astos de Funcionam iento
Pda. 12-G R eserva p a ra  Am pliaciones ......................................  9.285.50

TOTAL TITULO V ....................................  L  87.898.25

TITULO VI

RAMO D E ECONOMIA Y HACIENDA
áCAPITULO t

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

9. — G astos de Funcionam iento
Pda. 20-G R eserva p a ra  Ampliaciones .......................................  L  34,800.00

c a p i t u l o  n

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO
S

7.—G astos de Funcionam iento
Pda. 15-G R eserva para  Ampliaciones ......................................  16.900.0Q

c a pitu lo  III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES INDIRECTAS

9.— G astos de Funcionam iento
Pda. 11-G Reserva pa ra  Ampliaciones ......................................  13.498.22

CAPITULO IV

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

4.— G astos de Funcionam iento
Pda. 7-G Reserva p a ra  Ampliaciones .......................... ...........  9.396.50

CAPITULO v

CONTADURIA GENERAL DE LA REFUBICA

3.—G astos de Funcionam iento
Pda. 6-G Reserva para  Ampliaciones ......................................  482.00

c a p itu lo  v i

DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA

11.—G astos de Funcionam iento
Pda. 12-G R eserva para  Ampliaciones .....................................  10.286.25
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C A P IT U L O  V II

DIRECCION GENERAD DE ADUANAS Y 
TRIBUTACIONES in d ir e c t a s

10. —Gastos de Funcionamiento
Fda. 6-G Reserva para Ampliaciones ...............................  ^

c a p it u l o  v i1/

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS 

26.—G astos de Funcionamiento

Pda. 13-G Reserva para Ampliaciones ................................. 27.797.75
capí runo  ix

DIRECCION GENERAL. DE ECONOMIA Y HACIENDA

4.—G astos de Funcionamiento

Pda. 4-G Reserva para Ampliaciones ................................ 296.50
c a p it u l o  x

DIRECCION GENERAD DE ESTA
DISTICA Y CENSOS

11. —Gastos de Funcionamiento

.Pda. 15-G Reserva para Ampliaciones ................................  55.402.00
TOTAL TITULO VI .................... ........  L 174.285.97

TITULO K

PROCURADURIA GENERAL lft£
LA REPUBLICA

2.—Gastos de Funcionamiento

-pda. 11-G Reserva para Ampliaciones.......................... ......  L 1.540.75

L540.75TOTAL TITULO IX .................... ........ L__________
t it u l o  X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

S E C R E T A R IA  D E  C O M U N IC A C IO N ES Y 
O B R A S P U S U C A S

8.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 22-G Reserva para Ampliaciones ......................... ......L 106.123.00
TOTAL TITULO X .............. .............. . L 106.123.00

~L. ■ i1

TÍTULO X I

RAMO DE SALUD PUBLICA 
CAPITULO  /

E C R K T A R IA  D E  SA LU D  PU B L IC A  Y  
A S IS T E N C IA  SO CIA L

7.—Gastos de Funcionamiento
i

Pda. 20-G Reserva para Ampliaciones ............... ................. L 10,282.87
CAPITULO II

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  SA LU D  P U B L IC A  

18.—Gastos de Funcionamiento
pda. 16-G Reserva para Ampliaciones ................................  17.396,75

CAPITULO III

CLINICA DETECTO RA DEL CANCER 

o ? u a ra r B « o T o u i \ í  e p  so } » * * )— '% 

Pda. 8-0 Reserva para Ampliaciones ........... ............. 793.75

RAMO D E  A S IS T E N C IA  SOCIAL 
CAPITULO I

HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE DíDlGEJVTfcs

24.—Gastos de Funcionamiento
Pda, 23-G Reserva para Ampliaciones .....

CAPÍTULO II

HOSPITAL NEURO-PSIQUIaTRICO 

 ̂ 6.—Gastos de Funcionamiento
Pda. 18-G Reserva para Ampliaciones .........

CAPITULO I I I  ' '

’ SANATORIO NACIONAL U S TUBERCULOSOS

12.—Gastos de fVacionamiento 
Fda. 21-G Reserva para Ampliaciones .... ................

CAPITULO IV
A

SANATORIO SANTA ROSITA

8 . —Gastos de Funcionamiento
Pda. 23-G RestWa para Ampliaciones ...................... .

total titulo x n ........  ....... t

TITULO x m

RAMO DÊ  TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
CAPITULO I

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
c

9. —Gastos de Funcionamiento
Pda. 30-G Reserva para Ampliaciones ...................... ;L 45¿30tLrf

TOTAL TITULO X TU..... .

ttllK

l

TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES
CAPITULO I

SECRETARIA DE RECURSOS *NATURALES

8.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 19-G Reserva para Ampliaciones .........................
*

CAPITULO II

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  RECURSOS 
N A T U R A L E S

7.—Gastos de F u n c io n a m ie n to

Pda. 22-G Reserva para Ampliaciones ... ....... v....
c a p it u l o  id

3S^

TOTAL TÍTULO X I ....................... .....  L 2&4S&37

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  m C O f r /  
PO R A C IO N  A GRARIA

3.—Gastos de F u n c io n a m ie n to

JMa. 12-G Reserva para Ampliaciones
" CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL AGROPBCUaBIA 

4 —Gastos de F u n c io u a m ie n tn

Fda. 20-G Reserva para Ampliaciones ........
TOTAL TITULO XIV

ttá *
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ESTABLECIMIENTOS gubernam entales

C A P IT U L O  I

DIRECCION G E N E R A L  D E CO RREO S

2 0 ._Gastos de Funcionamiento

gesem para Ampliaciones ..........................

C A P IT U L O  U

d i r e o c c i o n  G E N E R A L  d e  c o m u n i c a * 

C IO N E S  E L E C T R IC A S

20*—Gastos de Funcionamiento

i ̂  tfjQ  Reserva para Ampliaciones

L 36.650.00

28.584.50
TOTAL TITULO X V ............................  L 65.234.50

TITULO UNICO 
PODER JUDICIAL *

C A P IT U L O  l

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
5.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 18-CE Reserva para Ampliaciones ......... .......................  L 13.922.25
c a p i t u l o  V

J U Z G A D O S  D E  P A Z  „

2 .—Gastos de Funcionamiento
Pda.' 7'G Reserva para Ampliaciones ................................ 5.327.75

TOTAL TITULO UNICO......................  L 19.250.00

TOTAL GENERAL .............................. L 906.940.17
—.Comuniqúese.

R. VTLLEDA MORALES, 
£2 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 217 22.—Señor Ministro de Economía
. . 'y Hacienda, su Despacho.—De la 

T̂ odgalpa, D. Q-, *0 de mar* manera m¿s atenta ruego a usted
¡s* sirva impartir sus órdenes a la 

WAraado: Que la Ley de Tesorería General de la Repúbli- 
|¡o'íoi»re la Renta establece cu para que )e sea devuelta a} se- 
Adb toatribuyentes individua- Amulfu Zúniga, la cantidad 

h t  «ercantiles cuyo ejercicio'^ (L 60.00) sesenta lempiras, s?- 
m ím o cm áée con el año gún recibo -V 135049 fecha 28 
áfiáferán presentar del prime- de febrero del corriente año, va- 
wé átf» a] treinta y uno de V>r correspondiente a un lote de 
•■ufe cada año declaraciones J 60 llantas inservibles que se en- 
¡mifc de las rentas que hayan /«entran en el Taller de Mecani- 

" dtmmte el año inmedia* pación de la Dirección Genera? de
Incorporación Agraria, las cuales 
no le fueron entregadas por estar 

{¡■¿¿erando: Que los días 30 completamente malas y no ser las
GHd mes y afio en curso coin 

eaa et jueves y viernes de 
I§m s  Santa, Jegalmente consi-

mismas que el escogió, según lo 
afirma el propio señor Zúniga.— 

1 , ------, -----------— De usted, Atto, y S. S.—(f) Ra
ma» tamo feriados o de fiesta , fael D íaz Chávez, Proveedor Ge- 
***- jneral de la República”.
{'«iiersndo: Qu® en tal vir-l Considerando: Que según recibo 

N1» referidos dias $on ínhábi- i talonario N9 135049 e) señor Ar- 
*|ftt k práctica de actuaciones ,nulfo Zúniga enteró en la Teso- 
Jwrativas por lo que los con-! rería General de la República, la 
P^®teí no podrán presentar * cantidad de (L 60.00) sesenta 
1 ®* declaraciones juradas'lempiras sin poXgy obtener, por 
f  ̂  (las razones expuestas en el oficio

transcrito, las 60 llantas objeto 
de la venta.

Francaise D'Entrepríses, sociedad 
inónima constituida de conformi
dad con las leyes de la Repúbli
ca de Francia e inscrita con el nú
mero 5543245 del Registro de Co
mercio de} Sena, contraída & pe
dir se autorice a su representada 
para ejercer actividades mercanti
les en ía República con arreglo a 
lo preceptuadlo en el Código de 
Comercio.

Resulta: Que a su solicitud 
acompañó, debidamente legaliza
dos y traducidos al español, los 
siguiente^ documentos: a) Estatu
ios de su representada; b) Certi
ficado de la resolución de dicha 
sociedad por medio de la cual 
acordó la apertura de una sucur
sal en Honduras; y, c) Escritura 
de poder a favor del peticionario, 
ton facultades suficientes para es
to acto.

lili)  Que el señor Geoffroy de ¡que hayan de surtir efectos en el 
Pierrefeu será el representante 
permanente, quien goza de amplias 
facultades para realizar los actos
y negocios jurídicos que hayan de 
realizarse y surtir efectos en el 
iuritorio nacional;

mismo;

2°—Señalar e] plazo de seis- 
(6 ) meses, que comenzará a con
tarse a partir de la fecha del pre
sente acuerdo, para que dicha so- 
ciedad̂  inicie sus operaciones ea 

IV) Que de conformidad con Honduras,

-Autorizar la inscripción de
¿a escritura pública relacionada
ha constituido un patrimonio iní-, , , n
ciaí de veinticinco mil lempiras $v escritura constitutiva en el Rc- 
<L 25.000.00), como parte de l a , íf*TO áe Comercio de esta ciu- 
suma de L  70.000.00 que consti- \dad P0r *** el «S6* e.n
tuyen el capital con que la empre- ¡e  ̂ en ^ erencia
sa operará en la República; liendra su domicilio social.

V) Que sus fines son lícitos de 
conformidad con las leyes nacio
nales y que, en general, no son 
contrarios al orden público; y,

Por tanto: el Presidente de la

ACUERDA:

Aderando: Que los días sub- 
primero y do-

de abril, son asimis- - - —
L "™ * para los mismos fi- República,

«1 Presidente de la Que por ja Tesorería General 
de ía República se devuelva af se- 

acüespa: 'ñor Arnulfo Zúniga, la cantidad
awea. . ,, , !de (L 60.00) sesenta lempiras de
¿ * ~ ™  ** *? 1.res.de!cue se ha hecho mérito.-Comu- ® curso el termino
u  1* presentación de

VI) Que ha protestad» sumisión 
a las leyes, tribunales y autorida
des <fe la República en relación 

Resulta: Que, asimismo, se icón los actos jurídicos que celc-
acompaña el testimonio de la es brare en el territorio hondureno 
fritura pública autorizada por el?o que hayan de surtir efectos en 
Notario don Jacinto Octavio Du-e|  mismo, 
rón, registrada bajo el número 33 j
de su protocolo, por medio de la ’ > Considerando: Que la Secreta- 
tt¡al $c acredita que e] Banco de Iia <L* Economía y Hacienda si 

tLondres & Montreal, Limitado, de^° estima de interés genera* podrá 
fesle mismo domicilio, se ha cons- .conceder autorización para que 
ftuído en fiador solidario de la una sociedad constituida en el ex-

ir  A.0nes renta m di-
J  ®*«ntií cayo ejercicio 
“ * « * t i  ‘ 

íiwse.

^  V,llEí>a Morales.

R. V i i .leoa M orales.

El Secretario de Estado en los%ea ti m i.» , j  -I - oecreLd.no ue w ia w  cu
n'^aoBní(pM8tí ano | Despachos de Economía y Ha*

cienda,
p  ̂ , Jorge Bueso Anas.

de Estado en los1

tranjero pueda ejercer el comer
cio en la República, señalándole 
el término dentro del cual deberá 
iniciar sus operaciones y  ordenan
do, asimismo, su inscripción en el ‘

peticionaría, basta por la suma de 
veinticinco mil lempiras, para ga
rantizar al Estado y a terceras 
¡ersonas por las actividades mer-
csutiles que realice en Honduras ,
|fi Compagine Francaise D’ Enter- Registro de Comercio del lugar 
príses, fianza que tiene una dura- ^  q°e la empresa estabíezca su 
ción hasta por tres meses, conta- ■ oficina principal,
dos desde el diecisiete de dicíem-j .. . ,  . „Considerando: Que en virtud

le haberse llenado todos los re

4«—La Compagnie Francaise 
D’Enterprise deberá pagar por una 
sola vez en la Tesorería General 
de la República las cantidades de
ciento cuarenta lempiras ..........
,{L 140.00), «rf concepto de Im
puesto de Constitución y cíen lem
piras (L 100.0 0 ) por el represen
tante permanente acreditado en el’ 
país.

5̂ —Extender Certificación deL 
presente acuerdo al peticionario 
previa comprobación de haberse 
cumplido con lo establecido en el 
número que antecede, para los fi
nes legales consiguientes.-—Comu
niqúese.

R. Villed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Ios- 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Lre de mil novecientos sesenta.
Tal fianza, además, se ha consti-, . . ,,
Itutío  con <1 cara*.-r de patrimo-1 <U,S“OT el Codigul
llio inicial de la empresa so!ici-l<c r 'nm,'r" ü ' ,aríl la i n c o r p o r a - ae lw l

Acuerdo N’ 222 

Tegucigaípa, D. C , 24 de mat-

¡ tanto.

^ge Bueso Arias.

Ni*? 213

k ííf r  ^

ŝ ? ^ T hZ" 
r ^ í o r ¿ V 63¿

I Acuerdo N- 219
1 Tegutiaalpa, D, C., 22 de mar- 
¡2o de 1961.
] Vísta para resolver la solicitud 

R- C., ̂ 21 niar. 1 presentada con fecha veintisiete de 
¡enero recién pasado por el señor 
¡Geoffroy de Pierrefeu, mayor de 
¡edad, casado, ejecutivo de negocios 
jy de este vecindario, en su carác- 
jter de representante general de la 
I d e n o mi n a d a  “C o m p a g n i e

incorpora-
UON de sociedades extranjeras, yj Vista para resolver Ia solicitud 

¡cue interesa a .'a generalidad la presentada con fecha catóte» de 
| Resulta: Que de conformidad ^corporación de la firma comer- eRero del año próximo pasado, ppí 
jeon los documentos qüe se acom-'cial de que se ha hecho mérito, t ] señor Henry Arévalo F., en i»- 
ipañan aparece que la Compagnie t - proctxfente acceder a lo pedido.;presentación del señor Verner 
Francaise DTntreprises, ha satis-! „ p r .í i A .n . j ’ Rischbieth, contraída a Vedir la.
fecho los externos a que se r c f i e - ! * ^ irn‘ (1 de l a ^  (L 20 ?? £  ^

¡re el Codigo de Comercio, asi: ■ * , ¡lempiras con setenta y siete cen-
¡ I) Que esta legalmente consti-! A,V>mn; aros, pagado# indebidamente en
‘tuída de acuerdo con !as Ieye? de ¡ p ._ Autorizar la i n c o r n o r a r i ó n ■ ferVK??s consulares, ¡Francia* í , \  AutorU4r ía «morporamon en la Administración de Renta*
• ' i,e ,a ef P resa ^ m in a d a  Com-; ít Francisco Morazán.

{ IH Que su  escritura constituí!- francaise D tnterpnse. la ¡
la autoriza i*ara acordar la 9ue deberá sujetarse a la» ley\s¡ Resu ta: Que en dieciocho dt?

creación de sucursales su jetándose'^  la República en relación a los Jos mismos, se dio traslado de la 
a las disposiciones del Código debeos o negocio? jurídicos que ce- ilicitud presentada * i* i-t™; 
¡Comercio de Honduras; >bre en el territorio nacional o

a la Admi
nistración de Rentas de Francia-
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co Morazán a fin de que emi
tiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
al evacuar su traslado insertó el 
informe que en su parte perti
nente dice: “por tanto »e conside
ra justa la petición de devolución’ 
por- L 20.77, a favor del señor 
Werner Rischbieth.

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Audiotria G e n e r a l  
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas para los efectos del co
rrespondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados se pronunciaron en el 
mismo sentido, considerando pro
cedente !a devolución de G 20.77, 
veinte lempiras con setenta y siete 
centavos de que se hace referen
cia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an
teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

¿CUERDA:

Que por la Tesorería General 
de ia República, se devuelva al 
señor Henry Arévalo, la cantidad 
de (L 20.77), veinte lempiras con 
setenta y siete centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la 
misma cuenta de su ingreso.—Co
muniqúese.

R. Vii.leda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

* Jorge Bueso Arias.

TITU LO  VI

RAMO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

C APÍTU LO  X III  

EDITORA NACIONAL 

I .— E ditara  Nacional

Pda. 5-C Asignación global 
que se  utilizará 
a detallarse de 
•cuerdo  coa va
rias clasificacio
nes ...................L 21.523.36

2*—Para atender a la Ampliación an
terior, amplíase la  estimación del si

guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
d e  Talleres

Talleres del E s ta d o ..........  L 21.623.63
— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 223
Tegucigalpa. D. C., 24 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar al St. José Rolando 
Lastillo, Conserje en la Sección 
de Información, Recibo y Despa
cho de Ordenes de Pago, depen- 
d; ote de la Dirección General de 
Presupuesto, quien devengará du- 
rai t - los dos primeros meses el 
8 0 %  del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con e¡ Artículo 66 del mismo Pre
supuesto. a partir de! primero de 
a b ril próximo.-—■Comuniqúese,

R. V ii.leda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

* Jorge Bueso A ria s .

Acuerdo N# 225

Tegucigalpa, D. C., 24 de mano de 1961. 

En aplicación al Articulo 6 de las Disposiciones Generales del Presu

puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda :

1*—Efectuar el siguiente desglose:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y TRIBU

TACIONES INDIRECTAS

8.—Servicio de Investigaciones Especiales 

( Asignaciones para nueve meses)

032-2-011-111 0 2A-M Sub-Jefe, L 350.00 .......................................... L 3.150.00

032-2-011-111 0 4-M Inspectores de Segunda Gase, dos más,

a L 225.00, cada uno ............................................  4.050.00

T O T  A L ..............................................................  L 7.200.00

2?—El desglose anterior se deduce de la Partida 1-G Asignación Global 

que se utilizará según organización que hará el Ministerio de Economía y H a

cienda a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, de la misma Sección, 

Capítulo y T ítulo antes mencionados.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 227

Tegucigalpa, D. C., 24 da -

An al Artículo de las Disporicioues Gcaettfet 44 £n aplicación  ̂ lngre80ft vigente, el Presidente de ho General de «mí tejida:
En 

puesto
r  ACUERDA

1*—Crear las siguientes Partidas:

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO til
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

—-Departamento de Construcción 
Inspectoría para Construcción Puente 
Mejocote (Gracias-Departamento de Lempira)

(Asignaciones para nueve meses)

092-1-01 M i l  0 63A-M Ingeniero residente, L 800.00 . L 7 ^
092-1-011-111 0 63B-M Oficinista, L 250.00 .

TOTAL . ■■ ■ L

2*—Las creaciones anteriores se transfieren de la Partida 1AG Ct» 
trucción Puente Mejocote (Gracias-Departamemo de Lempira), Seccfe %- 
Gastos de Inversión, del mismo Capítulo y Título antes

muníquese. r. Vuxm Motaa

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía ,y Hacienda

Jorge Bae» 4rát

Acuerdo N* 228

Tegucigalpa, D. C , 25 de marzo de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N* 226

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha siete de diciembre 
del año próximo pasado por el señor 
Guillermo M ejía Cobos, en representa
ción de la Cía. F. & C. Drake, contraída

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver s s respectivos traslados se 
pronunciaron en el mismo sentido, con
siderando procedente la devolución de 
(L 542.75) quinientos cuarenta y do^ 
lempiras con setenta y aneo centavos-

Considerando: Que de conformidad 
eon los informes que anteceden es pro-

a pedir la devolución de L 545.60 paga- j cedente acceder a lo pedido.
dos indebidamente en la Administración 
de Rentas de San Pedro Sula,

ACUERDA:Resulta: Que en nueve de los mismos
se dio traslado de la solicitud presen-

, i . , - - .. , „  I Que por la Tesorería General de latada a la Administración de Rentas i

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

P —Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de Tributación Directa, a  las per
sonas que a continuación se detallan:

Sección de Auditoria

Sra. Mireya Trejo de Agüero, Conta
dor, en sustitución deí P. M. Armando 
Pinett que pasa a  ocupar otro puesto 
en la Administración Pública.

Señor Leopoldo Bouloy, Escribiente, 
en lugar de la señora Leticia H. de 
Bautista, que renunció.

2*—Los nombrados devengarán du-1 £n apIicaci$n ¿  Artículo 15 k  h  
rante los dos primeros meses el 80% J Disposicioneg Generales M Presqw» 
del sueldo que asigna ,el Presupuesto Generaí de Egresos e Ingres* ng* 
General de Egresos e Ingresos vigente,'
de conformidad con el Art. 66 del mis-| El Presidente-de la epúlw* 
mo Presupuesto, a partir del primero 
de abril próximo.— Comuniqúese.

R . Vílleda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Fomeaio Industrial, L 500.00, ,
l  4.soaoo.

2*—La cantidad del desglose m é 
se deduce de la Partida 1-G, j 
Global que se utilizuá según t _ 
ción que h an  él Ministerio de las» 

ia  y Hacienda, a detallarse do u »  
lo con varias clasificiciwws de k a» 

ma Sección, Capítulo y Tita!» «a 
mencionado.—Ctxgtiníqnese.

R. Volbu Roana

El Secretario de Estado a  lot D» 
pachos de Economía y Hadada,

Jorge Bueto Ana

Acuerdo N* 230

Tegucigalpa, D. C, 27 de na» ó 
1961.

Acuerdo N* 224

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 
196L

En aplicación al Articulo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*—Ampliar la Partida siguiente;

de San Pedro Sula a fin de que emi
tiera el informe correspondiente.

República se devuelva a la Compañía 
j F. $ C. Drake por medio de su. repre- 
I sentante legal señor Guillermo Mejía 

Resulta: Que la Administración al Cobos, la cantidad de (L 542.75) qui- 
devolver su traslado insertó el informe | nientos cuarenta y do5 lempiras con se
que en su parte  pertinente dice: “por

terna y cinco centavos de que se ha he

cho mérito, debiéndose afectar con esta
lo anterior es de opinión de esta Con
taduría Vista que sí procede la devo
lución de fondos solicitada”. I devolución la misma cuenta de su ¡n-

1
¡ greso.—Comuniqúese,

Resulta: Que de las presentes dili

gencias se dio traslado a la Dirección 

y Auditoria General de Aduanas y Tri

butaciones Indirectas para lee efectos 

del correspondiente dictamen.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nff 229 5
Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de I 

1961.

En aplicación al Artículo 6 de las 
Disposiciones Geenrales del Presupuesto | 
General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de ]a República 

acuerda:

1*—Efectuar el siguiente desglose: 

TITULO VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA I 

CAPITULO I

ACVESM:

1 *—Ampliar la Partido ógakslt: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA YHAOEM 

CAPITULO XI 

ESPECIES FISCALES 

I.—Espedes Pistáis

Pda. 3-G Especia fiscal»
y SU materia! Life* *

í 2°—>Qae ¡a Direcctía Cesad ó 
i Presupuesto y  la Gcattdnú Ga/d
de U  República, tornea m ía  átf P '

sente Acuerdo.
R. Voixaa Moaa*

i El Secretario de Estado «  b*
I pachos de Economía y Hsataét 

Jorge Bus» A*

SECRETARIA DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

8.— Asesoría Técnica 
(Asignación para nueve meses)

032-2-011-111 0 3-M Economista Asis
tente encargado de Asuntos de Ley de

Acuerda ¡ r  s i

Tegucigalpa, D. C, X?
1961.

En aplicación al Artkak i 1 
I ̂ Posiciones Generé* d i Bé

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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j  ¿guieates deegloeeÁUS-n* ** *

rfTíttO  Yl

tUí0 OE ECONOMIA Y HACIENDA

c¿/v rM í>  / / /

auditoria general de 
Y tribütaqones 

m  indirectas

^ ¿e Funáoriamiento

Diversos servicios,

formidad con la eficiencia que dichos 
empleados demuestren. —Comuniqúese.

R. Villeda Mobsi.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anos.

Acuerdo N* 233

Tegucigalpa, D. C„ 28 de marzo de 
1961.

n.e. L 1.500.00

f - f l  ¿«glose anterior se deduce 
partid* li-G Reserva para Am- 

yáuiu, de la misma Sección, Capí* 
fe y lítala «me8 mencionados.—Co-

R, VlLLEDA MoaAI.ES.

0  Swwttrio de'Estado en los Des* 
gfeta de Economía y Hacienda, ^

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 232

Tlgadgalpa, D. C., 27 de marzo de
m

P̂residente de la República
ACUDIDA:

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dos de diciembre de 
mil novecientos sesenta, por el señor 
Enrique Bahr Schmidt, mayor de edad, 
casado, industrial y de este vecindario, 
en su carácter de propietario de la 
“Industria Resinera”, empresa domi
ciliada en Sabanagrande, Departa
mento de Francisco Morazán,, contraí
da a pedir se le amplié el Acuerdo 
N* 797 de veintinueve de octubre del 
mismo año mil novecientos sesenta, 
por medio del cual se le  concedieron 
a dicha empresa los beneficios de la 
Ley de Fomento industrial en el sen
tido de que se le conceda el privile
gio de poder importar, libre de gra
vámenes arancelarios, latas vacías usa
das, de las que se suplan como en
vases de aceites lubricantes, barriles 
vacíos de cartón, o fibra, usados, de 
los que se utilizan para el empaque 
de leche en polvo o insecticidas, to
dos a ser importados de países cen
troamericanos, tapaderas nuevas de 
lámina estañada o forradas de. laca, 
a importarse de los Estados Unidos 
de América o de Europa Occidental.

forme un mandato legal, en Las opinio
nes de la Secretaría Técnica y la Co
misión de Iniciativas Industríales, que 
en ti caso de autos recomienda se ac
ceda a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Ampliar el contenido del Acuerdo 
N* 797, de veintinueve de octubre de 
mil novecientos seesnta, en las siguien
te forma: 100% de franquicia adua
nera para que la "Industria. Resinera” 
pueda importar durante el término de 
cinco {51 años, y en los casos y con
diciones señalados en el acuerdo cita
do, los siguientes artículos: barriles 
usados de cartón o fibras, latas vacías 
de las que sirven para envasar aceite 
y tapaderas nuevas de lámina estaña
da o forrada de laca.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Dee 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva al señor Rolf Roben Ka-, 
pler, mayor de edad, soltero, Técnico 
de Irrigación y de nacionalidad ale
mana, la cantidad de (L 300.00), pa
gados como garantía por en permanen
cia en el pala como extranjero.

Resulta: Que al oficio ae acompaña 
el recibo talonario número -129643 de 
fecha 10 de noviembre del año pró
ximo pasado, a favor del señor Rolf 
Robert Kapler, mediante el cual se 
acredita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2*. del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados loe 
extranjeros que deben permanecer cu 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por ei depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 10 de noviembre del citado 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Presupuesto, todos * partir del prime
ro de abril próximo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado ffl loa 5<o 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 234

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
1961.

de

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Acuerdo N* 237

Tegucigalpa, D- C-, 28 de mano da 
1961.

El Presidente de la República 
acuerda:

Promover al señor Isidro Díaz Gar
cía, del cargo de Guarda Segundo mi 
la Sección de Guardaturas, a Encar
gado de Estiba en la Sección de Al
macenes, dependiente de la Adminis
tración de Aduana de Ama pala, en 
sustitución del señor Edmundo Boni
lla Aguilar, que renunció. El nombra
do devengará el.sueldo tope que asig
na el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, por tratarse de una 
promoción, a partir del primero de 
abril próximo.—Comuniqúese.

R, V illeda Mohales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

P—Pnmover, para el desempeño de 
b  cargos que a continuación se de- 
sha, dependientes de la Auditoría Ge- 
«ni ás Aduanas y Tributaciones Indi- 
Mb, a las personas siguientes:

PROMOCIONES
de la Renta de Aduanas

P M. Jorge Y Hese as Oliva, de Audi- 
Ayudanta a Auditor Segundo, pues- 

* <ft»do par Decreto Legislativo N* 
^  W 13 de marzo de 1961.

■Asdtiwía de Rentas /«ternas

• M. Mano Rene Matute, de Audi- 
* Sopado, a Auditor Primero, puesto 

por Decreto Legislativo N° 72 
" 13 de marzo de 1961.

Resulta: Que en catorce de diciem
bre de mil novecientos sesenta, se dio 
traslado de la  solicitud mencionada a 
la Secretaría Técnica la que al emitir 
su opinión expresó; “Con 5 echa 19 
de diciembre del año en curso, se re- 
cihió la  ampliación del Acuerdo N* 
797 de clasificación industrial, por el 
cual se pide la inclusión de envases 

tapaderas, necesarias para el proce
so de producción de la planta deno
minada Industria Resinera de propie
dad del señor Enrique Bahr Schmidt, 
que se emitieron en el acuerdo res
pectivo por lo que él califica "en par
te olvido y en parte mala redacción 
en la presentación de la solicitud”.

^  R  Uta* Pineda Arias, de Audi- 
^yodante, Primero, a Auditor Se- 
" * * *  «“hhirión drf p. m . Mario

Por lo expuesto anteriormente esta 
Secretaría Técnica es de opinión por
que se acceda a la incorporación, den- 

] s franquicias que ha gozado la 
Industria Resinera, la relativa a los 
siguientes productos que caben dentro 
del rubro de materias primas: 1 *—

Rttate, promovido a*ótro'puestiK Bsrriles de cart6n 0 íibra usados;
i Latas vacías usadas; y 3®~ Tapaderas

*** * Rehilo de Contribuyentes \ de lámina estañada o forradas de laca, 

Nanita Cobos Aguiluz, de En-

Visto para resolver el oficio N* 1282, 
suscrito por el aeñor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída & pedir se devuelva 
al señor Constan ti n Zaglaviras, mayor 
de edad, soltero, Piloto de Aviación, de 
nacionalidad canadiense y con residen
cia en San Pedro Sula, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 127288 de 
fecha 22  de septiembre del año próximo 
pasado, a  favor del señor Constantin 
Zaglaviras, mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2 ? del Decreto Legis
lativo N* 74 de 1 0  de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer - en 
el país, les será dev uelo después de i 
tres meses de su ingreso.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva si señor Rolf
Robert Kapler, la cantidad de ........
(L 200.00) doscientos lempiras, de 
que ae hace mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 236

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Acuerdo N# 238

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesenta, 
por el aeñor Marco A. Raudales Pla
nas, mayor de edad, casado, Profesor, 
y de este vecindario, en su carácter 
de representante del Molino de Café 
“La Medalla”, de la ciudad de Ssa 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
contraída a pedir se amplíe el Acuer
do N* 800 de 30 de octubre del mis
mo año, mil novecientos sesenta, por 
medio del cual ae le concedieron a 
dicha empresa los beneficios de la Ley 
de Fomento Industrial, en eb sentido 
de que se le conceda el privilegio de 
poder importar, libre de derechos,

nueufl

^•« ieK irdex .,, Ayudante Encar-; ResuIta; Que en cuatr° de fne™ 
¡T *  Cotttri de Franquicias Adua- j último se mandó oir a lft Comisi0n de 
^  P̂ o  creado por Decreto Le-1 hríc¡arívas Industriales, que en su d¿c- 

72 del 13 de marzo d é ' tameíl dijo: "Habíendo a d i a d o  con 
ila debida atención

la ley.

1"—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de
la Dirección General de la Tributación j*B*d*rías primas, artículos semielabora* 
Directa, a las personas siguientes: jdos 0 rna êr*as similares que entren

en la composición, o en el proceso de 
elaboración o empaque y envase del 
producto terminado o envases de la
ta, vidrio o productos sintéticos o 
plásticos, lo mismo que combustibles, 
aceites y lubricantes, necesarios para 
el funcionamiento y mantenimiento 

Señor Juan Bautista Mejía, de M e-: del equipo empleado para producir

PROMOCIONES

Considerando: Que por el depósito' Señonta^ Julia Guzmán, de Mecano- 
de que se hace mérito fue enterado f rafa . de ^  Dirección, a Archivera de 
con fecha 2 2  de septiembre del citado î mis^  ;f ecciot1’ ®  sustitución de 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere

Trina Aguilar, que renunció.

¡ canógrafo de la Sección de Registro energía o para utilizarse en cualquier
fin indispensable en el proceso de 
producción de la planta.

y Control, a Contador Ayudante de la Por tanto: el Presidente de la Re- * ., , 1 ,
,,]•  i sección de Supervisión de Recaudación

PU ’ de Impuestos, en lugar de Carlos Ra-ALULKDA1 ,
¡ m ost q u e  renuncio .

NOMBRAMIENTOS
Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al señor Cons-
tantin Zaglaviras,, de generales indica-, Señorita Corina Ordóñez, 

e, que analiza ampliamente la solí- ^  k  c&aúdad de (L 2 00.0 0 ) dos-:grftfa de j .  Dirección,
el referido infor

Vnttí* r , . ; e, que analiza amp
ona V. Tureios. de Me-^ citud presentada por

M wia<la de Kárdex’ ^  ferió*, «sta Comisión es de parecer j ̂ ¿ r i t 0 —Omumquese. 
i ' ■ Norata Cobos Aguiluz, que el mismo se apruebe en todas sus J 

* Mro puesto

?~U

Resulta: Que en veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesenta se 
mandó oír a la Secretaría Técnica, la 
que al emitir su optmon, expreso: 
“Secretaría Técnica. — Tegucigalpa,

la persona re- ¡ . , . , ^ „ r “ ~ ~~ *“ ’ en suátituci¿a D. C., primero de febrero de mil nove-” cientos lempiras, de que se ha hecho ■ ¿g Julia Guarnan, que pasa

Mecanó-

! puesto.
otro | cientos sesenta y uno.—El señor Marco

que
partes y que, en consecuencia, se re- 

PJ0-  . suelva favorablemente la solicitud de
electivas. en , referencia ' amp{ ción al referido acuerdo pedido

po. el
devengando el sueldo „. « tatn, D „  en los siguientes, te

GraL de franquicia aduanera

V t e - ,  . , w  YUescas Oliva y]

señor Enrique Bahr Schmidt, 
los siguientes términos*. 10 0 %  de 

para poder im- 
los siguientes artículos: barri

les usados de cartón o fibra; latas 
vacias usadas, y tapaderas nuevas deu « U *  , -------- ---

del «* ^ DÍSI>0Slt10’ i lámina estañada o forrada de laca .mismo Presupuesto, 
H. 400.00) mensua-

i *** que ppdiá ser flu_
**9* fijado, de con-

Considerando: Que los acuerdos que 
emite el Poder Ejecutivo en materia 
de protección industrial se basan, cou-

IL Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 235

Tegucigalpa, D- 28 de marzo de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 964, 
suscrito por d  señor Virgilio Joy*|midw*

'Antonio Raudales Planas ha solicitado 
Señorita Elsa Ochoa, Mecanógrafa en representación del Molino de Café 

de la Sección de Registro y C ontrol,: ^  Medalla ampliación en el Acuerdo 
¡en lugar de Juan Bautista Mejía, que ^  emitido el 20 de octubre de 
pasa a otro puesto. 1960, contraída a pedir se extiendan

las franquicias contenidas en el mismo 
en la siguiente forma: 1 "—Envases de 
lata, vidrio o productos sintéticos o 
plásticos y 2?~Combustibles y aceites 
lubricantes. En vista de lo cual, esta 
Secretaría Técnica, estima que a las 
dispensas sobre empaques y envases de 
toda dase se podría acceder sólo en 
el caso en que la planta procesara otra

2®— Los comprendidos en promocío- 
\ nes devengarán el sueldo tope que 
[ asigna el Presupuesto General de 
'Egresos e Ingresos vigente; y los com
prendidos en nombramientos devenga
rán durante los dos primeros meses el 
80% del sueldo asignado, de confor- 

d Artículo 66 del mismo
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tipo de café como el soluble; ya que 
do lo contrario, el solo presentar su 
producto actual en empaques y envases 
novedosos, le daría una supremacía so
bre sus competidores que no se pue
de estimular mediante la clasificación 
industrial. Otro tanto podemos decir 
de los combustibles que si bien se re
cuerda en su solicitud el gasto con
junto de combustibles y lubricantes y 
energía eléctrica en 1958 apenas era 
de L 3.022.50, en todo el período. Esto 
rubro en las labores de producción por 
consiguiente no pueden llegar a ser 
tan cuantiosas que pueda entorpecer 
el íuncíonamiento de la empresa y  
más bien pueda destinarse a otros usos 
como los de venta y distribución de 
los productos, pues se tiene mi ve
hículos según balance de aquella fecha 
un total de L 23.339.46” .

Resulta: Que en ocho de febrero 
del año en curso se dio traslado de la 

¿solicitud a la Comisión de Iniciativas 
Industriales quien en su dictamen di

jo :  “Habiendo estudiado, con la debida 
atención el referido informe que ana
liza la referida solicitud, de ampliación, 
esta comisión es de parecer porque se 
deniegue dicha solicitud, debido a que 
como lo manifiesta la Secretaría Téc
nica, de concederse franquicia a  esta 
empresa para que pueda importar “en
vases de lata, vidrio o productos sin
téticos o plásticos”, asi como “com-
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S O Sgados y Don aciones, emitió el dicta
men que en su parte resolutiva dice: 
“Esta Dirección en vista del informe 
que antecede del Jefe de la Sección 
de Herencias, Legados y Donaciones, 
es de opinión porque se devuelva a 
la  recurrente la cantidad pagada en 
exceso de L  400.00, cuatrocientos lem 
piras.

Considerando: Que el articule 10 
del Reglamento de la Ley de Heren
cias, Legados y Donaciones establece 
que: “sí presentada la declaración de 
bienes sucesorales aparecieren obliga
ciones debidamente comprobadas a 
cargo de la herencia de las cuales no 
se tenía conocimiento aí tiempo de 
la declaración, podré solicitarse que 
se incluyan en el inventario y  si la 
herencia estuviere ya liquidada y pa
gado el impuesto, habrá lugar a la 
devolución de la parte proporcional 
del mispio".

Considerando: Que en el caso pre
sente se cumplen las condiciones ex
presadas en el artículo anteriormente 
citado, siendo por ello procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora

A V I
TITULOS SUPLETORIOS

cantidad de cuatrocientos lempiras 
ÍL 400.00), de que se ha hecho mé
rito.—Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

bustibles, lubricantes”, le daría supre- Concepción Almendárez Chicas, 
macis sobre sus competidores al poder 
presentar sus productos en empaques 
y  envases novedosos, y por otro lado, 
d  combustible podría ser destinado a 
otros usos, con la distribución y venta 
de los productos. Estas consideraciones 

.demuestran que de accederse a  lo soli
citado, no se estaría cumpliendo con loo 

—objetivos de la Ley de Fomento Inda»  
triol, por consiguiente, como se expre»

¿.-xa interiormente la Comisión, por una* 
ninudad de votos, recomienda rechazar 
la  ya referida solicitud.

Considerando t Que los Acuerdos que 
- el Poder Ejecutivo emite en materia de 

protección Industrial se basan conforme 
mandato legal, en las opiniones que la 
-Seeertana Técnica y la Comisión de 
Iniciativas Industriales, que en el t'aan 
de autos recomienda que no se acceda 
a  lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Repú
blica,

acuerda:

Acuerdo N* 240

Tegucigalpa, D. C , 28 de marzo de 
1961.

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des- 
jtachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arios.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de di
ciembre del año próximo pasado, por 
el señor Mario R. Cardona, en re
presentación de la Standard Fruit 
Company, contraída a pedir la devo
lución de (L 193.90), ciento noventa 
y tres lempiras con noventa centavos, 
pagados indebidamente por concepto 
de servicio de Faro, en la Adminis
tración de Aduana de La Ceiba.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Puerto Cortés, departamen
to de Cortés, al público en ge
neral, para los efectos de ley, 
hace saber; que el señor Emi
lio B-har Nuil», mayor de 
edad, soltero, ganadero, hon- 
dureño y d* este vecindario, 
con residencia en la aldea “El 
Chile” de esta jurisdicción, ha 
solicitado en este Despacho Tí
tulo Supletorio sobre un lote 
de terreno, situado en la exprt- 
sada aldea, el cual mide y li
mita, al Norte: con la carre
tera que conduce de esta ciu
dad a la de San Pe.iro Sula. 
Quinientrs metros; a! Sur, con 
propiedades de Enrique Mora 
y herederos Estrad», quinien 
tr s diez metros; al E<te, limita 
ccn propiedad de Cupertir.o 
Lóptz, seiscientos noventa y 
dos metros, y si Oeste, con 
propiedades de Héctor Mejia 
y Genaro Vargas, un mil <*ua 
renta metros; haciendo una 
superficie tota! de cuarenta y 
tr*s manzanas, seis mil cua
trocientos sesenta metros. La 
propiedad descrita se encuen
tra ac ot ada  por sus cuatro 
rumbos con alambre de púa a 
cuatro hilos, y cultivada en au 
extensión superficial de zacate 
artificial y árboles frutales. 
Para acreditar la posesión no
toria, quieta, pacífica y no in
terrumpida del lote de terrero 
en cuest ión,  el peticionario 
propuso el testimonio de los 
testigos Jesús Velásquez, Gil 
berto Martínez y Tomás A rita 
Valle, todoB mayores de edad, 
casados, propietarios, ganade
ros y de este mismo vecinda
rio.—Puerto Cortés, 11 de fe 
brero de 1963.

man la- do d e *° l ve,

blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha once de los corrien
tes, Be presentó a este Despa
cho el señor José García Ma
yo ̂ quín, mayor de edad, sol
tero labrador y de este vecin
dario, solicitando título suple
torio del Biguiente inmueble: 
Un solar ubicado en el Barrio 
de Belén de esta ciudad, que 
mide: al Norte y Sur, sesenta 
varas, al Este, dieciséis va
ras, y al Oeste, once varas; 
cercado por todos sus rumbos 
con alambre espigado, dentro 
del cual solar, formando un 
solo inmueble, tengo construi
da una casa de adobes, Lecho 
de teja y piso de cemento, que 
mide nueve varas de largo 
pe r siete de ancho, con un co
rredor de tres varas de ancho, 
anexa una cocina de adobes 
de cuatro varas de largo, por 
tres de ancho, f  rmando un 
número siete, limitando todo 
el inmueble en conjunto, así: 
al N<»rte solar de propiedad 
de Ramón Matute, al Sur, pro
piedad de Jorge Mayorquín, 
al Este, solar de propiedad de 
Inés García, y al Oeste, pro
piedad de Cruz VindéL c*Ue 
de por medio. No hay posee 
dores proindívíso.—Jutícalpa, 
13 de marzo de 1963.

OSCAB R. CONTBBBAS, 
rio.'

"jempl.r de la . *
reivindicación,,
rancia do le,

1963.— D in ie l

drf JnJJ01*  *" W— 
de i , , Mr 
11 < i e ' f o b r e r r ¿ ? ¿ 5  D' C '

22 A. 63.

22 A . y 22 M. 63.

ratéate de invención

Resulta: Que en treinta de los mis
mos se dio traslado de la solicitud 22 A. 63. 
presentada a la Administración de 
Rentas y Aduana de La Ceiba, a  fin 
de que emitiera él informe correspon
diente.

W ii.rKKEO G a v tAn ,
Sno.

Acuerdo N* 239

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de
Ú961.

Vista para resolver la solicitad pre
sentada por la señora Concepción Al- 
mendares Chicas, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y de este ve
cindario, contraída a pedir se le de
vuelva la cantidad de cuatrocientos lem
piras que pagó de más al cancelar la 
liquidación N* E-44 hecha por la Direc
ción General de la Tributación D irecta.:

Resulta: Que la  Administración al 
devolver su traslado fue de opinión 
porque se devuelva la cantidad de 
L 193.90, ciento noventa y tres lem
piras con noventa centavos.

Resulta: Que de las presentes"dili- 
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para los efec
tos del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados se 
pronunciaron en el mismo sentido, 

Resulta: Que admitida la solicitud se j considerando procedente la devolución 
dió en traslado a la Dirección General l*1* L «ñento noventa y tres

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de LetraB 19 deii de
partamento de Olancho, al pú-

P or tanto: 
pública,

el Presidente de la  Re-

ACUERDA:

de la Tributación Directa para que ésta 
emitiera opinión.

Resulta: Que la Dirección General 
de la Tributación Directa, previa opi
nión de la Sección de Herencias, Le-

lempiras con noventa centavos, de que 
se hace referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden ea 
procedente acceder a  lo pedido.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a  la Standard 
F ru it Company, por medio de su re
presentante legal señor Mario R. Car
dona, la  cantidad de (L 193.90), 
ciento noventa y tres lempiras con no
venta centavos, de que se ha hecho 
m érito, debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta de sn in 
greso.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios,

La infrascrita, Jefe fie la 
Sección de Patentes y Marcaf 
de Fábrica, dei endiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabar: que con 
f e c h a  11 de febrero del 
año en curso, se admitió I:» 
solicitud que dice; “Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En 
representación de Phillipa Van 
Heusen Corporation, domici
liada en 417 Fifth Avenue. 
ciudad de New York. Estado1 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a* pedir se 
sirva concederle patente por 
un período d e veinte años, 
para el invento denominado: 
UN PROCEDIM IENTO Y DISPOSI
TIVO PARA LOGRAR AFLOJA
MIENTO EN  LOS LAZOS DE UNA 
COSTURA PRODUCIDA MEDIAN 
TE  MÁQUINA DE COSER, d e I 
cual acompaño descripciones 
y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reí vindicaciones que so 
adjuntan, también por duplica
do. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva ,y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito,

k i m a t e s

El infrascrito,
Juzgado»deLetrud, ¿S  
vil del departamento deíW 
ci-co MorazSn. al
general y parapetan»*
**les, hace saber: qoe ^ l 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del afio en cono, a fe 
nueve de la mañana ge r«¿ 
tará en pública subasta, el 
guíente inmueble: “Un sito 
ubicado en el barrio de Borne* 
Aires -de este Distrito y q» 
está determinado cor ^  
mero veintiocho del Blaque 
*’54”h, el cual mide y limite 
al Norte, con lote nú mere 
treinta Bloque “M” contra
ta y cinco metros; al Sur, m  
lote número veintiséis Bloqst 
‘ M” con treinta y tres metro» 
cuarenta centimetote; ít Eút, 
calle de por medio con Ist» 
diez y ocho Bloque “Q” «t 
diecisiete metros, y si Qtríá 
con lote númers iriifttt* 
Bloque "MM con do* mrtra 
cuatro eentímetroŝ eawstifa» 
dose inscrito el dominio s h - 
vor de la señora Sofía Garda 
de Lagos, bajo el ufaneo 
folios del 122 «1124^1*» 
147 del Registro de iafropé* 
dad del departamento de Fna* 
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará 600 * 
producto hacer cumplido pK* 
de cantidad de lempira! 0* 
la señora Safia Garrí* ** 
gos es en deberle * I* 
Rafaela Abeliaa M o a »  J  
rrera viuda de Goilléa. Se 
vierte que por tr#tW8J 

í mera licitación 
pastores que na cubre® »  
tercios del
común acuerdolporjwp®*
en la escritura «***"  
cisnde a i. 
m il Iemp»ra8<
D. C-, 15 de

Epambioada»
S V>-

D e l 1 7  A . 10 M*

El infrascrito,
J izgado de *
!o Civil. de] dê 3 i¡ S *  
Francisco Mora 
en general yJ"** #  b*
ley* h a ce  9Sb! r c ^ r * r f J ¿diencia que 9e
local que «¡“J* gH**
el día veintitrés
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^  «flfl. »  «  nU 6Ve yntiflana, se rema-

* * '  obleado en el barrio
* de eeta ciudad, y 
' ^ Z r t a  éel lote número

i^Jrtleada en el Barrio 
Í L  Aire* *  **ta ciudad.

proyectado por el 
2¿7d on  Mftíío Unza 

* limita asi: Al 
¿ m i t o  del lote nú* 
"?■** Bloque ‘ Q”, con 
Maetroa; el Sor, dieciocho 
¿ o  son parte del mismo 
££*. Boque ■•<*”; al Este, 
i-itóé metros con lote no- 
¡ ¿ d o s ,  B loque **CT. y  *1 
^  ¿jeeiocho metros seseo* 
i ceatínetm*. eslíe de vor 
^  wn e! lote número uno, 

En el lugar dep- 
1U0 y limitado se encuentra 
pjtnrfdi twb casa la cual es 
ggtmcción de piedra, ladrillo 
, eemento armado, toda ella 
ebkrta de teja, piso de ladrillo 
li emento, cielo machibem- 
n¿o, compuesta de una' 
^cernedor, dos dormitorios, 
idas, en s e r v i c i o  en
torto, baño, pila, lavandera, 
asm garage y su instalación 
pss igua potable y luz eléc- 
Sita estando inscrito el domi- 
risio eos «L número 157, folios 
MÓy 246, tomo 146, del Kegis- 
te> te la Propiedad inmueble 
iamtejepsrtamento a favor 
teten José Gustavo Verde, y 
«nmatará para hacer efec- 
tittmnttfad de lempiras que 
dsttorisaé Gustavo Verde, 
mu deberle al Abogado Ra» 
sdrS,Craz;ee advierte que 
tartoetorse de primera licíta
te», no se admitirán posturas 
W so cubran Jas dos terceras 
latas del avalúo. Y dicho 
•unible fue valorado por e) 
tarto nombrado al e f e c t o ,
* ta cantidad de once mil
twdmtoe lempiras,............
ais. 11.300),. Tegueigalpa, 
*• C., 23 de marzo de 1963.

Raxdolfo Disco a R 
ano. poi uy.

al 23 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del Club Tegueigalpa, 
S. A., por medio del presente Aviso convoca a sus Socios 
Accionistas para la Asamblea General Ordinaria que se
sionará en el local del Club, el próximo viernes 8 de mayo, 
de las siete de la noche en adelante, conforme a la si
guiente Agenda:

1. — Lectura y aprobación del acta de la sesión
anterior.

2. —Memoria del Consejo de Administración en
funciones con la presentación del Balance 
de operaciones correspondiente al ú'timo 
ejercicio social.

3 —Elección de los miembros que integrarán 
el Consejo de Administración para el bienio 
1963-1964,

4.—Otros puntos a considerar.
En caso de no lograrse el quórum requerido para esta 

primera sesión, la Asamblea sesionará el siguiente dta en 
el mismo local y a la hora indicada, con ei número de So
cios Accionistas que concurran.—Tegueigalpa, D. C., abril 
5 de 1968.

Rubén Clare Vega.
Secretario.

16, 22 y 29 A. 63.

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solicito 

tina publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

oon #1 Administrador en 

la Tipografía Nacional

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Cervecería Carta 
Blanca de Tegueigalpa, S. A., de este domicilio, por este 
medio se permite convocar a los señores Accionistas para 
que asistan a la Asamblea General, que deberá celebrarse 
en el local de la Cervecería Carta Blanca de Su la, S. A-, 
de esta ciudad. * las once de la mañana, del día viernesÜ6 
del presente mes de abril, para conocer de los asuntos a 
que se refiere el Artículo 16S del Código de Comercio. Si 
por falta de quócuín no padieracelebrarsedicba Asimbles, 
ésta tendrá lugar al dfa siguiente hábil,'en el mismo lugar 
y hora sefialados, con los accionistas que concurran.—San 
Pedro Sula, 8 de abril de 1963.

JUAN E. HANDAL,
Srio.

15, 18 y 22 A. 63.

I

J  gfrascrito, Secretario del 
SJJf® l9 de Letras de lo 
j *l « W departamento de 
r " * 0 Moraran, al público 
r j w  y pera los efectos 

•V. otos saber: que en la 
JTt * se celebrara en 
¿ 7 * * rate Juzgado, el día 

“**ciaiete de mayo en- 
h ¿ * ¡ “  hueve y media de 

se rematará en 
«I inmueble 

*U J ¡ r T ” *  *  c o n tin u a c ió n  
^w »d  del Lote Número 

a Ai****00 del terreno 
levantado por el 

Ramón Molina,

Aufe8' Lote 'J"*eo de mayor exten-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

frente una sala con «erviem na
nita* ñ y un g rape. Dirh íi. 
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
qite es en deberle e) señ 'r 
Gaetano Rizzo al señor Carlas 
Ariotides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempira*) valor asignado 
por las.partes de común acuer- 
dp, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torrea Ramos —Tegu- 
rigalpa, JD. C., 17 de abril de 
1963.

B A N L O L F O  U H C Ü A  R ,  
b río .

Del 20 A. al 14 M. 63.

sión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el iodo 
Sur, veintinueve metroB y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi 
de asi también siete metros 
cincuenta centímetros y limita

Lote Número Cinco a que ee re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos d ie z  y  o c h o  m e tr o s  
y  trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú 
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cua' 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguientes mejoras: “Una casa 
que tiene estas edificaciones; 
en la planta baja |un sóUno, 
cuatro dormitorios, uo come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandera y un 
horno de quemar pape). En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para leña, servicio sanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c ua t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandera en la terraza; tecon tote número cuatro, siendo 

la superficie de la mitad del | nieodo, además, hacia eate

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Jvil del departamento Francisco 

Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
medía de la mañana y en el local 
juc ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res- ¡ 
peetivo limita por los cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Rio Chiquito con el Rio Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el IV  
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió ¿  cuer
da por las corrientes arriba del Rio 
Chiquito y se salió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “El Portillo <fe los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital se pasó lí
nea recta por el paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
oon el Río 'Manguílilito cuyo pa
raje se dió por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Nótte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del rio 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellas se re
guló a ojo de los prudentes, de d¡- 

¡ cha paraje de La Junta de la Que

brada El Cacao con Manguílilito, - 
corriendo at Norte hasta el pie del - 
cerro de E' Potrero, haber cua 
renta cuerdas quedando el río d e  
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida.. Y vuelto» 
bacía el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que
da a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo e\ 
rumbo siempre cuerda sobre cuer
da con-la de* sitio de Mangulile* 
se llegó al Río Grande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca* - 
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contado» 
las cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas- 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormenttF 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Ovieder 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, - 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno- 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo
lio 74 y 75 del Tomo 8 9 del ‘Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento dé Oloncho. El in-— 
pueble anterior se rematará paro— 
cttrt su producto cancelar cantidad^ 
de dinero, intereses y costas que* 
e! Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo* -■ 
mentó. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se ~ 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14.350.00, va— 
W  asignado por las partes de co
mún acuerdo en Iafi escrituras de~ 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6  de abril de 1963.

Randolfo Discutí, 
Secretario.

Del 9 A. al 6  M. 63.

El infrascrito, Secretario del* > 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de| departamento Francisca 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, 
saber: que en la audiencia seña
lada para el día veintiséis de— 
abril del corriente año, a las <fie& 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble^ 
siguiente; Un Jote de terreno ubi
cado en el Barrio de La Cruz, del 
pueblo de Güín ope, departamento- 
de El Paraíso, en el punto Llano* 
de La Laguna, con el nombre ckr~ 
V illa Norma, que colinda y  mider- 
así: lado Norte con propiedad 
Josefa Valladares, carretera dtr+ 
por medio, mide cincuenta vacas; 
lado Sur colinda con propiedad 
de Antonio Figueroa Ruiz y terre
no Ubre y mide ochenta y tres va
ras y media; lado Oriente colin
da con terrenos ejidales libres y* 
carretera nacional y mide trescien
tas cuarenta y cinco varas; y al Po
diente colinda con herederos dei
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id familia Figueroa y  mide cien
to cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas de 
largo por cuatro y media de an- 
dio, techo de aluminio, pintada en 
diferentes colores, piso de made
ra,- un segundo piso de tres va- 
tas de frente, por cuatro de an
cho, también de madera y techo 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está acotado 
en todos sus rumbos con alam
bre de púa y postería de made
ra fina de cuatro y seis hilos y 
cultivado de cafetos, como mil ar
bustos, plátanos como unos sete
cientos hijos de varias clases, seis 
cientas matas de kíscamos; dos 
mil matas de piñas, quinientos pa 
los de yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos in
gertos de diferentes especies como 
mangos, naranjos y otros fru
tales, en perfecto estado; otra 
mejora material: una presa da cap. 
teción de agua potable elevada por 
ur> ariete mecánico con su red de 
tubos de hierro a una pila dis
tribuidora para la irrigación que 
mide cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento, Inscrito a favor del señor

m > ' V ( ) C A T O  R I A
El C o n s e jo  de Administración de la Cervecería Carta 

Blanca de Sula, S. A., de este domicilio, por este medio 
se permite convocar a loa señores Accionistas para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que deberá cele* 
brarse en sus propias oficinas, en esta ciudad, a las nueve 
de la mañana, del día viernes 26 del presente mes de abril, 
para conocer de los asuntos a que se refiere el Articulo 
168 del Código de Comercio. Si por falta de quórum no 
pudiera celebrarse dicha Asamblea, ésta tendrá lugar el 
día siguiente hábil, en el miBmo lugar y hora señalados, 
con los accionistas que concurran.—San Pedro Sula, 8 de 
abril de 1963.

JUAN E. HANDAL,
Srio.

15, 18 y 22 A. 63.

consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con

N o t a :

__  ____  creto armado, de cuarenta y cin-
Edgardo Rodríguez Flores, bajo ] ^  centímetros de diámetro. Ha- 
el numero ciento setenta y dos, I Ia ca^e ^ene dos puertas, dos
folios doscientos setenta y siete | 
y siguiente Jet Tomo diecisiete | 
del Registro de la Propiedad de 
la Sección Judicial de Yuscarán. 
El inmueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento can
tidad de lempiras, intereses y cos
tas que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins
titución. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cual
quier postura que se haga será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
abril de 1963.

Randolfo Discua, 
Secretario.

De! 9 a] 22  A.. 63.

Bm suplica a tea qu« Mvl«t 
«rigisoUi para publicar»» •*
LA GACETA, procura  •scrl

1
Mila# coa todo claridad, ato 

mucha* ai b an o w * . paro «vi 

tat aquivocacionao o pitdidt

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado I9 de Letras de ío Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
*Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado; al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de ios herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez. hoy 
de! Banco de H o n d u r a s ,  y 
a1 Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientes. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de ccncreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja.

vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongaron 
de Ja pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por emeo 
metros sesenta centímetros, por seis 
raetrog cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
por un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centime- 
metros, por un metro cuarenta: 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fna, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam
bién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo rí
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa

y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri 
lio de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta' la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacía 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes. es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en

servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderog con amplio es
pacio. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un a$. 
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento”. Dicho 

1 inmueble, con sus m e j o r a s ,
I que valorado de común acuerdo 
‘ por las partes, en Escritura Públi

ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras. S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no pe 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1963.

Aurora Angelina M atam ai*^ 
ea y Haría o María A\*p*wí¿ 
morca Canaca, heredan* 
tartos de tu difunta *bo*¡a¿¿¡ 
na, María d* Jetáa oHenMMgft̂  
de Jesús Vda, d« Canaca, 
testam entarlos por d tm u * |
transm itió!) d* s® óhatwwo 
del Carmen Canses,y hantagt 
«u tatarebue o Prdro Uaawa 
padre legitim o de óHe U h ̂  
«a. í q —AFioTsndn®
Ció Canee* •Matan»’-* •
testam entario de aa aba»» 
del Carmen Censes; 
tu bisabuelo Pedro Canaca j 4* ̂  
tatarabuelo Lnla Canaca. 3̂  
redero* ab Inteatato a Anafe* 
Matamoros de G otiilrt, áttqm 
Santos Matamoros Canses, Hufc 
o María Amparo Matamoros c* . 
ea, de tu dltunta atad» && 
Am alia Felicitas de JtifaCima, 
y lee concedió la'pceedón it#** 
de dicha* berendtaa, na pttjrid» 
de otros heredera de igual o tuja
derecho.—Tegucigalpa, D. C., u k
abril de 1963.

Randolfo Discua R., 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

rierenc as

El infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras 3? da lo Civil, del 
departamento de Francisco Mot* 
záu, al público en general y para 
los efteus de ¡ey, haca saber: que 
con fecha cuatro de marzo de mil 
no veoíeu Vs sesenta y tres, diotó

, «eoténcJ* declarando; Ip—A Ana 
la azotea que cubre el edificio hay r om Matamoros ue González, Exe 
cuatro cuartos con sus respectivos | quiel dantos Matamoros Canaca

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
M1UIC5 M O )  M O N O *  «T A U C A

Compro Vanta Compra Vanta Compra Vanta

Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba....  C$ 7.00 por un dólar

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

OAIaras lempiras

Libra Esterlina . ..........................  2.80 5.60
Franco Belga ..............................  0.021 0.042
Franco Francés ............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..............................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ............................  0.2500 0.50
Florín ............... ...........................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ..............................  0.1939 0.3878
Peseta .............. . ...........................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ,...........................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ..........................  0.08 0.16
lira  .................. ...........................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C.t 22 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 

ALEJANDRO ARMUO pin ed a ,

Orlando ¥• CAbca»  t, 
22 A. 63, **■

Si iofrsterito, Secretario <n\ 1» 
gado de Letras 3p déloDfvfl,« 
departamento de Vrtntteafl» 
zAn, ai público en general y p§ 
los efectos de ley, haoa talar. £  
ene Jntgado, con fecha dteeliÉ 
da abril en cano, declaró il ifc. 
gado Samuel Da Costa Odas*»  
rede» universal taMaunteitá 
tu difunta aspo», defia 0dm* 
Membrefio de De Costa Gím, 
quien falleció an ttgwAidi* & 
C., el catorce de seno denfl# 
vacíente» temóte j  tm, j l*e* 
cedió la posesión efeetin defeit»- 
renci*.—Tfgudgalpa, D. C., llá 
abril de 1963,

Orlando C. (Uscuo T, 
Srio.

22 A. 63.

El Infrascrito, Secretarlo del i* 
gido de Letra* llamen de lo CM, 
de! departamento da Fundanls 
razán, «(póbl/eo en geeeni rfsc 
loe efectos de ley, tuce «ibar pr 
este Juzgado, con techa treinta * 
mano del tfio en «tirso, fijen» 
teñóla declarando atonefiowJmi 
Ferrers Talle y José Miftidi ft 
rrera, herederes ai> jrtosuto 
difunta hermana legítima, W  
ria Perrera Valla, y les eoooedííb 
posesión efectiva de ia hensA 
•in perjuicio de otro*ibtrafc* A 
igual o mejor derecha.—’Ttgu(& 
pa, D. C„ 17de*brtld*H& 

Oblando Casíai & 
crio, peí*}'

22 A. 63,

Se recomienda a 1»
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